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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

ACUERDO DE LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES 
CONTEMPLEN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 ELEVAR LA CIFRA DEL VALOR FACTURA DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
DEL ESTADO DE MÉXICO, A FIN DE QUE VEHÍCULOS AUTOMOTORES CON VALOR FACTURA MAYOR A 400 MIL PESOS ACCEDAN 
AL BENEFICIO DEL REFRENDO VEHICULAR. 
 

 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados Locales 
Estado de México. 

 

LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 

55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 72 Y 74 DEL 

REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 

BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución para exhortar de manera respetuosa a la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de México, a que en el marco de sus atribuciones contemplen para el ejercicio 

fiscal 2024 elevar la cifra del valor factura de los vehículos automotores del Estado de México, a fin de que 

vehículos automotores con valor factura mayor a 400 mil pesos accedan al beneficio del refrendo vehicular.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presenta Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

siete días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.  

 

SECRETARIAS.- DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ.- RÚBRICA.- DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO.- 

RÚBRICA.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO.- RÚBRICA. 

 


